
SECRETARIA DE ECONOMIA. 
DIRECCION GENERAL DE MINAS Y PETROLEO 
OFICINA DE CONCECIONES Y ASIGNACIONES

INSTRUCTIVO DE LOS REQUISITOS PARA LAS 
SOLICITUDES DE EXPLOTACION DE RESERVAS 

NACIONALES.

Con el fin de allanar a los. interesados de concesio­
nes especiales cualquiera dificultad en la admisión de las 
solicitudes, se dan las instrucciones siguientes:

1. - Deberán presentarse personalmente o por medio de 
apoderado legal, cinco tantos_.de la solicitud en la Mesa - 
de Agencias y Reservas Nacionales de la Dirección General- 
de Minas y Petróleo, para que, de ser registrada y admiti­
da, se le devuelva al interesado con una copia , con las - 
actuaciones respectivas.

2. - Se adjuntará a la solicitud por duplicado, un - 
proyecto detallado de las obras e instalaciones que deban- 
ejecutarse, del sistema de explotación y beneficio que se- 
va a emplear y el presupuesto respectivo en sobre cerrado.

3. - En caso de que el interesado nombre apoderado - 
que lo represente, adjuntará a la solicitud el original y- 
copia de la carta poder, legalizada con los timbres de - 
ley, firmas de dos testigos y admisión del apoderado.

4. - Cumplidos con estos requisitos, el solicitante o 
su apoderado, cubrirá desde luego en la caja de la Direc - 
ción de Minas y Petróleos, la cantidad de t 15.00 por con­
cepto de honorarios por el registro de la solicitud., sí es, 
ta no excede de 10 hectáreas.

5. El machote de la solicitud y cualquier infórmen­
se proporcionarán en la expresa mesa de Agencias y Reser - 
vas Nacionales.

tantos_.de
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LAMENTO relativo al
de hierro, con excepción d<

Al margen un sello con el Escudo N
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.’

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional 
Mexicanos, a sus habitantes,

J
Que en uso de las facultades que confier 

Unión la fracción I del artículo 89 de la Const 
los Estados Unidos Mexicanos, y de acuerdo afl 
los 126 y 129 de la Ley Minera, he tenido a bión 
te,

• ‘ ■ ' ■ '

REGLAMENTO RELATIVO AL APROVECHAMIENTO
OXIDADOS DE HIERRO, CON 1 

LOS OCRES.
Io.- Las concesiones especiales 
a las substancias comprendidas 
atendiendo a la capacidad tóenle 
al destino del mineral.
2o•“ El destino de los minerales 

ra el consumo de plantas si 
en el país.

ART. 3o.- Los concesionarios estafan obligados a 
las necesidades de mineral de otros consumidores del 
estos se lo soliciten y no tengan fuentes de abastecimiento prop 
a los precios de mercado, y siempre que los mismos concesionario 

tengan-excedentes después de considerar la satisfacéis 
sus propios requerimientos, durante un período m 
a juicio de la Secretaría

ART. U°.- No se otorgarán las concesiones solicita 
abastecer plantas que ya tengan fuentes de abastecimiento 

recta o indirectamente puedan cubrir las necesidades de que se 
te durante un plazo razonable, pues en este caso se Ce 
otorgamiento de las concesiones no redunda 
tereses generales del país.

ART. 5°»“ Las concesiones tendrán dos 
que comprenderá el plazo de dos años para 
y el segundo, que abarcará el resto del 
cesión y que tendrá por objeto la expío 
de haberse localizado un yacimiento

Se establecerán en laa concesiones, con relacl 
ríodos los siguientes requisitos:

I.- El concesionario estafa obligado a efectúa» «ña inversión 
original destinada a la exploración, que será como mínimo de - - • 

,000.0o por hectárea;
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Esta obligación deberá garantizarse con depósito en efectivo 
en la Nacional Financiera,S.A.$ o fianza de compañía autorizada, -: 
equivalente el depósito o la fianza al 20 % de dichas inversiones.

II. - El beneficiario de la concesión estafa obligado dentro - 
de 'los 60 días de otorgada la concesión, a presentar a la Secreta­
ría de fíconomía, para su aprobación, un proyecto de los ¡ir aba jo
de exploración, los que podrán ser sondeos, tajos, socavones, tiros, 
^||p%|además de^os Surtudios geológicos y Stopográ^giBos^

III. - El monto do la inversión destinada a la explotación mi­
nera no será menor de $ 750,000.00 en el caso de que la superficie
concedida! sea|be .2O hectáreas, ^debiéndose incrementar inversión^ 
en $ 10,000.00 como mínimo por cada 10 hectáreas o frección, adíelo- 
nalesj^Las obras y dedas trabajos relacionados con esta Bnversiónfc
^deberán^llevarse a cabo en un |>lazo no mayor de dos años,a contar 
de la fecha en que se hubiere iniciado el período de explotación^ ,

El concesionario tendrá la obligación, en caso de que no gg 
tenga fundición, de construir una planta con capacidad para tratar 
anualmente, como mínimo, 30,000 toneladas de mineral, en un plazo 

de cuatro años, a partir de la fecha en que se hubiere iniciado el - 
".período de la explotación}

V.- Independientemente de la producción mínima que se estable­
ce para efectos de regalía en el párrafo segundo del artículo 8o., 
el concesionario tendrá la obligación de producir anualmente un - 
volumen mínimo de mineral, el j^e [se determinarán oyendo a la Comí* ’ 
sión de Fomento Minero^jfeten iendo en cuenta la importancia l^feya*^ 
cimiento, la capacidad de la planta, o los contratos que tuviera - 
^e letrados: él concesionarioBori: otros consumidores. ®

AR^'6^-^Wt.^'O^Íerminar el período de dos años destinado a'los 
¡Rebajos de ^exp^SracióÉi el concesionario no hubiere ¡descublergo vn:- 
yacimiento comercialmente explotable, se dará por terminada la con­
cesión. ^m^h|
iSI Previa autorización de la Secretaría los concesiona-

«rios tendrán la facultad de efectuar exportaciones anuales de mine- 
? ralW por un monto jlgu¿t a<le la capacidad de tratamiento en un año g- 
* de la JMMXiriU5n existente ojén proyecto y siempre ique eWraloí neto’ 
de las exportaciones se destine a la construcción de la planta si­
derúrgica o a la ampliación de la misma.

ART. 8o.- Los concesionarios estarán obligados a cubrir a la 
Comisión»de Fomento Minero una regalía que-se fijará como mínimo en 
un 3 % de aquellas explotaciones que destinen el mineral a plantas ? 
ubicadas en el país y de un 6 $ como mínimo cuando el mineral se - 
destine a' la exportación. La regalía se determinará sobre el valor 
de la producción.

^Para los efectos del pago de la regalía se establecerá un volu­
men mínimo de producción de acuerdo con la importancia del yacimien­
to y sobre este volumen^, el concesionario cubrirá,'^ay^'o3®pro- 
ducción que alcance ese mínimo, la regalía determinada en el párra­
fo anterior.
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el promedio semestral delprecio de vei. 
jieral de hierro, o en defecto de este precio 
a en los Bstados Unidos de^Norteamérica 

i y otros datos comp
la de la producción pa
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T. 13°.- I

a los trabajos mineros, a juicio de la Secretaría - 
mismo, respecto a su capacidad ecoaómica, deberá — 

" on el capital necesario. -
xas obras e instalaciones por ejecutar, y de - 
ación y beneficio que vayan a emplearse, de» 
or ingeniero de minas legalmente titulado 

Secretaría de Economía.™
« 'S' . '-45. tr *■:. J-- ur' : ■'W: A
1 a« pnnnpci nnpo H/a

es>por uá|pe^lodojíadicional de 20 años, esto último siempre 
onceslonajra.oáseen condiciones de; seguir ct lien do con ■ 

es y que no redunde la renovación en perjuicio del in- 
a juicio de la Secretaría de Economía»

¿jíerá por extención suficiente para - 
a el mineral requerido para sus propias 
jo de 20 año*.

concesible a una sola persona o 
las y la máxima será da una o todas la* 

-HMJ^ Repáblij

lo dispuesto por el artículo 1
intento de cualquiera de las obliga-

-- deestas concesiones, de acuer- 
s en los artículos M-°, 5o y 8°, — 

# . de esten Reglamento, será motivo para de­
le i dad de las concesiones respectivas.

de caducidad de la concesión las previstas
__¿ _____n - _ ______ -i______________________ _____________ ,-X
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TRANSITO

1^016°«wjfcas*t>assí -contenidas^en este .refelamentoie||^»uantoia 
|tequig|Íofl|de|p)ndojg¡deberán acatarse porcia ConisióiOdeiFomento^r 
MlHerc^en^Wo^^contratos^que^ para los mismos fines celebre prospecto 
de los yacimientos deeste tipo, que están en su patrimonio*

ART* 17°•- En todo lo no previsto en

PRIMERO.- A ,
|| que d aráir derogadas

¿?ntr^ÜjgyigoK;^ste |re gla mentó 
septiembre’de »9^11que rigen —

R I

de la fecha en que
la» bases

^para|el apro^lchapleato^d<Oos?yaciffiient ;̂ de óxido|ae|Bierro*
.^(B^|l^í*”^fi^eglamentojientrará ?enSHgor en la fecha d«M^pu< 

blicación en el ’’Diario Oficial” de la Federación.
iMÉÍ en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal, el día 15 de Septiembre de mil novecien- 
tos cincuenta y dos.-íMiguel <Alemán.-j(Rdbrlca)»- El Secretarioíde 
Economía ¿ Antonio Martínez Báez.-(Rúbrica)
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